
INCIDENTE DE DESACATO   

RADICADO: 2020-00184-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho, con el fin de resolver lo pertinente.   

 

Bucaramanga, 17 de junio de 2020 
 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veinte (2020). 
 

Se procederá a REQUERIR a la GOBERNACION DE SANTANDER, a fin de rendir 

PRUEBA POR INFORME a este despacho en el término de UN (1) día contado a partir 

de la notificación del presente auto, teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1. Allegar informe sobre el trámite administrativo realizado por la parte accionada 

frente al proceso de cobro del impuesto departamental del automotor 

identificado con placa N° EJC821 para las vigencias 2008, 2009, 2010 y 2012.  

 

2. Allegar copia del expediente, mediante el cual se adelantó el proceso de 

cobro del impuesto departamental del automotor identificado con placa N° 

EJC821 para las vigencias 2008, 2009, 2010 y 2012.  

 

so pena de la sanción contemplada en el artículo 276 inciso primero del C.G.P, 

acerca de la demora, renuncia o inexactitud injustificada para rendir el informe la 

cual “será sancionada con multa de cinco (05) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) sin perjuicio de las demás a que hubiere lugar.”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El Auto fechado el día 17 de junio de 2020 se notifica a las partes 

por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

 

Bucaramanga, junio 18 de 2020. 

 

 

 


